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2361 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2000, del Ayunta-
miento de Tomelloso (Ciudad Real), por la que se
anuncia la oferta de empleo público de 1999.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: Tomelloso.
Número de código territorial: 13082.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1999,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 17
de diciembre de 1999.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Jefe del Departamento de Ser-
vicios Culturales.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Jefe del Departamento de Archi-
vos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía local. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Guardia.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación de puesto: Auxiliar.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Ani-
mador socio deportivo PMD. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Subalterno PMD. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Subalterno. Número de vacantes: Una.

Tomelloso, 18 de enero de 2000.—El Alcalde.

UNIVERSIDADES

2362 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 1999, de la Uni-
versidad de Sevilla y del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca concurso para la provisión de
plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Universitarios
y DUE/ATS de las instituciones sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, modificado parcialmente por el Real Decreto
1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las bases
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las
instituciones sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio Marco
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía y las Universidades andaluzas (Acuerdo de fecha
3 de octubre de 1995, del Consejo de Gobierno), y en su desarrollo,
el concierto específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad
de Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996), para la utilización
de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.o, base octava,
uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vinculadas se pro-
veerán mediante concurso, cuya convocatoria se efectuará con-
juntamente por la Universidad y la Administración Pública res-
ponsable de la institución sanitaria concertada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla y el Director
general de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud
acuerdan convocar concurso para la provisión de plazas docentes
de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Universidad de Sevi-
lla, vinculadas con plazas de DUE/ATS de las instituciones sani-
tarias del Servicio Andaluz de Salud, todo ello con arreglo a las
siguientes bases de la convocatoria:

1. Normas generales

1.1 Dicho concurso se regirá por las bases establecidas en
la presente Resolución, y en lo no previsto en la misma se estará
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de sep-
tiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» del 8); Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» de 21 de noviembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio); Decreto 232/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los centros asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución del Servicio
Andaluz de Salud, de 26 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 3 de diciembre), por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
DUE/ATS de Atención Primaria y Áreas Hospitalarias dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud.

1.2 La relación de plazas convocadas se especifica en el ane-
xo I de la presente Resolución.

1.3 La dedicación del personal que obtenga plaza en virtud
de la presente convocatoria será con carácter exclusivo a la acti-
vidad docente y al sistema sanitario público. El turno y régimen
de prestación de servicios asistenciales deberán coincidir con el
horario de la actividad docente.

Las tareas asistenciales estarán encuadradas dentro del perfil
docente de la plaza obtenida.

1.4 El personal que obtenga plaza en virtud de la presente
convocatoria podrá ser destinado a prestar servicios en cualquiera
de los centros sanitarios del Área Asistencial a la que se adscribe
la plaza, la cual queda vinculada orgánica y funcionalmente a
la Dirección de Enfermería.

1.5 La vinculación de las plazas de Cuerpos Docentes con
el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de DUE/ATS.
En el caso de que el concursante que obtuviera la plaza se encon-
trase en ejercicio activo en el momento de la toma de posesión,
con un cargo de superior categoría, en el mismo centro, se man-
tendrá en el cargo que viniese desempeñando.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al citado concurso es necesario cumplir
los siguientes requisitos generales:

2.1.1 Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

2.1.3 No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de la Administración del Estado o de la Admi-
nistración Autonómica, Institucional o Local o de la Seguridad
Social, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar some-


